
MUNICIPAL¡DAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'TÉN

Ban&
Benarluín

eesróu zoz¡ - zoz¿ Conproircti¿!i coñtirt

:/

RESOLUCION DE GERENCIA UNICIPAL N"55-2024-GM-MDSS

San Sebastián. 0'l de abri' de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

La Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N'179-2023-GM-MDSS det 29 de dic¡embre de 2023;
Expediente N" CU 2752 de fecha 18 de enero del 2023, que conliene el recurso de reconsideracióo
inte¡puesto por el administrado José Luis Farfán Condor¡i tnforme N'0059-2024-GDUR-MDSS de
fecha 24 de enero del 2024; Opin¡ón Legal N"145-2024-GAL-MDSS/RO|V de fecha 28 de febrero de
2024 del Ge¡ente de Asuntos Legales; y

CO'{SIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do porelArt. 194 de la const¡tuc¡ón polít¡ca del perú, modif¡cada
por Leyes de Reforma Constituc¡onal N' 27680, N. 28607 y N. 30305 y et articuto det Títuto
Prel¡minar de la Ley N' 27972 - Ley orgán¡ca de Munic¡palidades, establece que tos gobiemos locales
gozan de autonomia polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asunlos de su iompetencia. La
autonomia que la constitución Política del Penl establece para las mun¡c¡palidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, med¡ante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pat N.179-2023-GM-MDSS det 29 de d¡ciembre de
2023, se resuelve declarar la inhib¡ción respecto al conoc¡miento y pronunciamiento del procedim¡ento
de cerl¡ficado de numeración sol¡c¡tada por el adm¡nistrado José Lu¡s Farfán condori, mediante
expediente administrativo N' cu359,t4-2023, hasta la emisión de una resoluc¡ón consent¡da y/o
erecutoriada por el Órgano Jurisd¡ccional corespond¡ente en el expediente ¡.¡'ooz¿z-zozo-o-toót-
JR-C|-o3, tram¡tado ante el Tercer Juzgado C¡vil, Cusco, Sede Cenkat; a razón de que a través det
mencionado expediente jud¡cial se está tram¡tando el proceso.¡udicial de nulidad de acio jurídico, entre
el admin¡strado José Luis Farfán condori y un privado Héctor Farfán yepez; precisamente, ten¡endo
al bien ¡nmueble sobre el cual se solicita certmcado de numeEción, se procedió conforme a lo regulado
por los Arl. 75.1 y 75.2 derruo deraLey N" 27444, Ley der procedim¡ento Admin¡strativo Gen;rar;

Que, el admin¡strádo José Lu¡s Farfán Condori, med¡ante Expediente N. CU 2752 de fecha 18 de
enero del 2024, ¡nterpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución de Gerencia Munic¡pal
N'179-2023-GM-MDSS;

Que, conforme lo establece er Art. lv, der r¡tulo preliminar del rexto ún¡co ordenado de ra Ley N.
27444, Ley del Proced¡mienlo Administrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N. ó04-
2019-JUS, en adelante TUo de la Ley N' 27444,los proced¡m¡entos administrativos se sustenlan en
princip¡os: como el de Legalidad, debido procedimiento y de Verdad Mater¡al. En ese sentido las
auto administrativas deben actuar con re a la Const¡tuc¡ón. la LeY v el Oerecho: olorqando
a los adm¡ni trados la oosib¡l¡dad de ue exDonoan sus arou . a ofrecer v o oruebas v a
obtener una decisión mot¡vada v fundada en derecho; deb¡endo
plenamente los hechos que sirven de motivo para sus dec¡s¡ones, pa
las medidas probatorias autor¡zadas por Ley;

en el proced¡mienlo, veriñcar
ra lo cual deberá adoptar todas

Que, el artículo 218" del ruo de ta Ley N'27444, respecto de los recursos adm¡n¡stralivos, eslablece:

"Articulo 21 8. Recursos administativos
218.1 Los recursos adm¡n¡strat¡vos son
a) Recurso de reconsideración
b) Recurso de apelación
So/o en caso gue por ley o decreto leg¡slativo se establezca expresamente, cabe la
interyos¡c¡ón del recurso adm¡n¡strat¡vo de rev¡s¡ón.
218.2 El téflnino pan ta intetposición de ,os recursos es de quince (15) dias perentorios,
y deberán resolverse en el ptazo de teinta (30) dias." (Negrita agregado)
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Que, El Artículo 219", del Texto ún¡co Ordenado de ¡a Ley N" 27444, Ley del procedimiento
Adm¡nistrat¡vo General, aprobado por Decreto Supremo No OO4-2019-JUS, menciona que el recurso
de recons¡deración se ¡nterpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que e9 materia de la
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impugnación y deberá suslentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos
por órganos que constituyen ún¡ca inslanc¡a no se requ¡ere nueva prueba. Este recurso es opcional y
su no interposición no impide el e.ierc¡cio del recurso de apelación.

Que, el recurso de reconsiderac¡ón fue presentado por el adm¡nistrado en fecha '18 de enero del 2024
con expediente CU 2752, dentro del plazo que establece el numeral 218.2 del articulo 218" del TUO
de la Ley N' 27¡144, Ley dél Procedimiento Administrativo General;

Que, el admin¡strado José Lu¡s Farfán Condori, ¡nterpone recurso de reconsideración contra el acto
adm¡n¡strat¡vo conten¡do en la Resolución Gerencial N'179-2023-GM-MDSS de fecha 29 de diciembre
del 2023, por no encontrarla ajustada a derecho, en base a los s¡gu¡entes fundamentos de hecho y
derechos prec¡sados en el referido recurso de reconsideracióni

Que, en ese sentido de los antecedentes y marco legal aplicable se t¡ene que

Primero. - Ten¡endo en cons¡derac¡ón los fundamentos expuestos por el admin¡strado, con
respecto a la anolación de demanda inscrito en el As¡ento D00005, de la Partida Registral N'
O2o747 , de lazona Registral N'X, Sede Cusco,.QUE SUSTENTA LA PROCEDENGIA
DE LA INHIBICION RESUELTA EN LA RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" ,I79.

2023GM-{iiDSS, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL 2023; menciona que, dicha medida
cautelarfue anulada en su total¡dad por la Sala C¡vil M¡xta Transitoria de la Corte Superior de
Jusüc¡a delCusco en su Senlencia deVista del20 de noviembre del 2023, quedando anulada
la anotac¡ón.

Por ende, procedimos a verificar si la resolución N' 36, de fecha 20 de noviembre del 2023,
que cont¡ene la Sentenc¡a de V¡sta de la Sala Civ¡l Mixta Tmns¡toria de la Corte Superior del
CUSCO (LA CUAL PARA ESTOS FINES SERÁ CONSIDERADO COMO PRUEBA NUEVA),
fue inscrita en la Ofic¡na de Registros Públ¡cos y levanta la medida caulelar anotac¡ón de
demanda.

Sequndo. - En así que, en la presente fecha, se procedió a la revisión del sistema de
"Conoce Aqufl de la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de los Registros Púb¡¡cos, este aplicativo
web, perm¡te que los usuarios puedan acceder gratuitamente al conten¡do de las partidas
registrales de cualquiera de los reg¡stros iuridicos de la SUNARP, desde e¡ portal web
¡nstituc¡onal (www.qob.pelsunarp): en ese sentido, consultando la Partida Registral N'
O2O747 , en la cual se encuentra inscrita los derechos de propiedad del inmueble materia
de la solicitud de cert¡ficado de numerac¡ón (Lote de Terreno "4", reintegrante del predio
ccofue Ttancamiyoc, en el Distrito de San Sebastián, Provincia y Departamento del Cusco),
verificamos que dicha partida tiene cinco (05) páginas, y tres (03) asientos registrales, tal
como vemos en el sigu¡ente detalle:
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I httos://conoce-aou¡.sunarD.sob.De/co uilservic¡o/busoueda/v¡sualizar-oartida
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As¡mismo, verificamos que el último as¡ento registral es el COOOs, lÚt¡ Co¡¡flet¡g te
INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE ANoTAcIÓN DE DEMANDA oTdenado poT

el Juez T¡tular del Tercer Juzgado C¡vil de Cusco, en el proceso jud¡c¡al C¡vil N' 00242-2022-
58- 1001-JR-C|-03, segu¡do por Hector Santiago Farfan Yepez, en contra de José Luis Farfán
Condori, sobre nulidad de aclo jurid¡co.

Por consigu¡ente, se comprueba que lo aseverado por el admin¡strado en su recurso admin¡strativo
de recons¡deración, no c¡responde a la realidad, por tal mot¡vo. aún se encuentra pend¡ente el trám¡te
judicial del expediente civ¡l N' 00242-2020-58]|001-J R-C l-03, sobre nulidad de acto.,uridico; en ese
entender, el recurso administrat¡vo de recons¡deración interpuesto por el adm¡n¡strado José Luis
Farfán Condor¡, a través del Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo N' CU 2752, de fecha 18 de enero del 2024,
contra la Resoluc¡ón Admin¡strativa N' '179-2023, defecha29 de diciembre del 2023, es ¡mprocedente;

Que, mediante Opinión Legal N' 145-2024-CAL-MDSS/RDIV de fecha 29 de febrero de 2024, et
Gerenle de Asuntos Legales, Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, OPINA Io siguienle: 'es
IMPROCEDENTE, el recurso adm¡n¡strativo de reconsiderac¡ón, ¡nterpuesto por el administrado José
Luis Farfán Condori, a través del Expediente Admin¡strativo N' CU 2752, de lecha 18 de enero del
2024, conta la Resolución Adm¡nistrátiva N' 179-2023. de fecha 29 de d¡c¡embre del 2023";

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y
documentos de gestión ROF y MOF de la Ent¡dad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEOENTE el Recurso de Reconsideración, ¡nterpuesto
por el adm¡n¡strado Sr. José Luis Farfán Condori, conlra la Resolución de Gerenc¡a Municipal N'i79-
2023-GM-MDSS de fecha 29 de diciembre del 2023.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al adm¡nistrado Sr. José Luis Farfán
Condori, en su domic¡l¡o ubicado en el Lote de Teneno'A', del pred¡o Ccotue Ttancam¡yoc, d¡strito de
San Sebastián, provinc¡a y departamento del Cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos
establecidos en el fUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana, F¡scal¡zac¡ón y Not¡ltcac¡ones de la ent¡dad.

anfíCUIO fgnCgRO. - PONER en conocimiento de la cerencia de Desarro o Urbano y Rural de ta
Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián, el contenido de la presenle Resoluc¡ón para los f¡nes que
corresponda. Asimismo, se d¡spone la custodia del presente expediente administrat¡vo a ta Gerenc¡a
en mención, devo¡v¡endo los actuados en fol¡os 65.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnologia y Sistemas tnformáticos, ta
publicación de la presente Resolución en el porta
Munic¡palidad Dislrital de San Sebast¡án - Cusco.
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